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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2016 

ACTOR: DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE QUERÉTARO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 13"rrea instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente 	

\ \ \ 	, 

(' 	-'Constancias 	.. 	 . 	' Número de Registro 
Escrito de Foxana Ávalos Vázqúez, 	uiense-.ostentacmo 17997 
Presidenta de la Defensoría 	 Humanos' de. 
Queretar6 

a)Copicertificada de 	acto, 	jemiar 	Periódic. Q 
OficiI del Gobierno del Estado'eQderétaro,. 	rrépondiente 
a Iaçpublicacion -de doce de' fe6rer6'deIaño en curso, que 
contiene el decreto por el que se elige: a Roxana 	'os 
Vázue 	como Presidnta déla Defé 	óí\de IÓSiD 	'iS ) 
Humanos de.Queretaro, ..para eJercer,  el: periodo compren' ido 
del dcice de febrero de dos mil dicisiét 	¿e'de febrero d 
dos 'mil veintidós. 	. 	. 	• 	 *'5;L:; 

. 

' 

1 

Documental recibida él' siete., de abril de esteaño en ,Ja Oficina de Certificación 
,_'-. 	 - 	 - 

JudiciaIy Correspondencia de este.AItQ.r1rinaj/ Gonste)(N/í/ 
1 	1: 1 lIZ ) 	 .. 

Ciudadde Méxic'a diecisietéatriLd
'.
e.dos,mild1ecisiete. 

Agréguense .al expediente, 'a . que surtan eféctés legales, el escrito y 

anexo de cuentá, 'dé, la ':Presidenta. de la Defensoría de los Derechos 

Humanos de QuerétaroCa~,, "-qáien-, se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta', designando como delegada a la persona que 

	

menciona, sin perjuiqio 	las designaciones hechas con anterioridad, y 

exhibiendo la documeñI qüe ¿coñiaña. 

Ló antéior, con ftindrnerito en él artículo 11,' 	riáfó primero' y 

-,segundo2, de-laLey-Reglamentariade'Ias fracciones 1 y IldekArtículo\105 
Ll\/1/ 	 1: 	JU 1 ll/ 	L Li N1'LIuN 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 28, fracción 1, de la Lev 
de Derechos Humanos dei Estado de Querétaro, que establece lo siguiente: 
Artículo 28. El Presidente de la Defensoría tendrá las siguientes facultades: 
1. Ejercer la representación legal de la Defensoría; (...). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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Por otra parte, respecto del desistimiento de la demanda de la presente 

controversia constitucional que hace valer la actual Presidenta de la 

Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, y a efecto de decidir lo 

que en derecho procede, atento lo previsto por los artículos 20, fracción i, 

de la ley reglamentaria de la materia y  297, fracción ita, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 
15 de la citada normativa, en relación con la tesis de jurisprudencia P./J. 

11312005 emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES PARA LA 

PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.996
, 

requiérase a la promovente en su carácter de representante legal de la 

parte actora, para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

manifieste, ya sea ante la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 

1003, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, 

o bien, ante Notario Público, si ratifica el contenido y firma de su escrito de 

desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la constancia relativa; 

apercibida que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo 

que en derecho proceda con los elementos que obran en autos. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
1. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que 
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; (...). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
5Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Tesis P.IJ. 113/2005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo X)(ll correspondiente al mes de de septiembre de dos mil cinco, página ochocientas 
noventa y cuatro, con número de registro 177328. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE EJUS11cIA0ELACIÓÑ 	Código Federal, hágase la certificación de los días en que 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	 transcurre el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este 

proveído. 

Notifiq u ese. 
-- 

Lo proveyó y firma 'l•MmistoinstjorArturo Zaldivar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Mira,da, Secretaria de la Sección 

de 	Trámite 'de Controversiá- 
4. 
 , C
.
bhtitucional 	}-de f Acciones de 

\ 	 ,l 	j 	, 	 - 	 - 

lnconstitií'nalidíd 	 deIcu/ rd' s de este Alto 
• -' - 	 •\.'•:' .'• 	 "- 

- 	 -.-. •• 	4 	 ' 	
. S 

Tribunal \qúe da  
/  

C:-j 	•i:.., 

í- •! 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2871  del referido 

SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA DE LA N ACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de abrii de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
16120116, promovida por la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. Constej 

EGM.28 

7código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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